
RECURSO DE RECLAMACIÓN 95/2019-CA, 
DERIVADO 	DE 	LA 	CONTROVERSIA " 
CONSTITUCIONAL 44/2019 
DEMANDADO Y RECURRENTE: PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a trece de junio de dos, mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Csnia" 	, Registro 
22364 Escrito de Porfirio Muo 	 de 

Cámara de Diputdos\çIj Congreso de la Unión? 
¡-,,Mesa Directiva de la 

V( 

1-11- Documental recibida a las veinte is •concuarenta y-un minutos del once de junio 
J 

del año en curso, en la Ofícinazde 5ZW eertifiçá'cióñJudicial y'orrespondencia de este 
Alto TribulpQCC S.... 	 íl~~l 	111. 

Oip 	de Mexp eci4 e 
U S N.? 

AgFeguese al expedi 	par ent 	a uesu a efectos le. - les, el escrito de 
' (f cuerta "del Presidente del,¡ Mesa\Iirect'a de la. : mara de Diputados del 

V ) 	\\\ 	8 L 
Congreso de,).la Unionçra auiense tiene' per prese do conlla personalidad 

'. N J 

que 'tiene reconocida en 	l\,exped iente. o.riricipal de 1la controversia 
$tP 	 LI 	'- 

constitucional '44/2Oi'9) desahogandó la )i - or1denadaAen proveído de 
f//ift 

veinticuatro el de 	 Y/_' , efeyJealIza diversas 

manifestatio es en ffilion coneLpes - 'e. rcurso de reclamacion. 
bq) 
 

Lo anterio 	 arIcuIQs 
 

Í1- 	acción 11 1, II, párrafo  

primero2, y 533 déía 

105 de la Constitución Políti 

6 Fracciones 1 y II del Articulo 

deis Estados Unidos Mexicanos. 

Por otra parte, en virt UN '.'e que ha transcurrido el plazo legal de cinco 

días hábiles otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho 

RieYaJt1 	 repMe oEs'dckéi, 
sin que a la fecha lo haya hecho la autoridad que representa los ntereses 

S 4-YEi 

 

A 	COKIE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 

Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y 11 dei Articulo 105 de la Constitución Federal  
Articulo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ).. 
2Ajcuio 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá qué quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
3Artícuio 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo 
que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
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del extinto Instituto Nacional para la Evaluación; de la Educación4  y la 

Fiscalía General de la República, en términos de lo dispuesto 9n los 

4De conformidad con los artículos Bo., fracción IX, de la Constitución Federal, y Décimo Transitorio párrafó 
tercero y fracciones 1 y  VII, del De reto por el qué se reforman, aicionah  y derogan diversas disposiciones 
de los artícLlos 30., 31 y 73 de la Constitución Política de los ,Estados Jnidos Mexicanos, publicado en el 
Diario Oficia de la Federación el q mce de mayo de dos mil diecinueve, que establecen lo siguient: 
Cónstituck*i Política¡ de los Est.dos Unidos Mexicanos 

1 Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la edúdación. El Estado -Federación Estados, Ciiidad de 
México y Mbnicipios- impartirá y árantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media 
superior y superior. Lai educación i cial, preescolar, pimaria y secundái1ia, conforman la educaciór básica; 
ésta y la media superior serán ob igatorias, la educación superior lo seá en términos de la fracción X del 
• presente artículo. La educación nicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad delt Estado 
concientizar sobre su importancia. (..) 
IX. Para contribuir al c.implimiento de los objetivos de este artículo, se crea el Sistema Nacional dé Mejora 
Continua d la Educadión, que se-  coordinado por u organismo públio descentralizado, con auonomía 
técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión, con personlidad jurídica y patrimonio propios, 
no sectorizado, al que le  correspo c lerá: 
a) Realizar studios, investigacioes especializadas y evaluaciones diignósticas, formativas e integrales 
del Sistema jEducativoNaciónal; 
b) Determinr indicadores de resultados de la mejora ?ontinua  de la educación; 	 1 
c) Establecér los criterios que d ben cumplir las instancias evaluadoras  para los procesos valprativos, 
• cualitativos,jcontinuosy forrnatívos de la mejora contirua de la educacin; 
d) Emitir linamientosi relacionados,  con el desarrollo ÇIel magisterio, el 1esempeño escolar, los reultados 
de aprendizaje; así como de la rhejora de las escuelas, organizaciónj y profesionalización de la gestión 
escolar; 
e) Proponer mecanismos de coordinación entre lasautoridades edu?ativas  federal y de las entidades 
• federativas ara la atención de las J riecesidades de las; personás en la nateria; 
f) Sugerir elementos que contribuyan a la mejora de los objetivos de la educación inicial, de los planes y 
programas de estudio de educación básica y media superior, así como para la educación inclusiva y de 
adultos, y 

ejora continua del Sistema Educativo Nacional. 
ncionamiento del organismo para la mejora :ontinua 
go a1 los principios de independencia, transparencia, 

ñsable de la conducción, pineaciÓn, programación, organiadón y 
ganismo al que se refiere este artículo. Se integrárá por cinco l3ersonas 
e años en forma escalonada y serán nombrads por la Cánara d 
terceras partes de sus integrantes. IEI Presidente de la Junta Directivá 
y presidirá el Conseio Técnico de Educación. 

El Consejo Técnico de Educaciói asesorará al la Jdnta Directiva en los términos que determinle la ley, 
• estará integrado ,por siete personlas que durarán en el encargo cinco años en forma escalonada. Serán 
nombradas por la Cámara de Se dadores, con el voto:  de las dos tes partes de sus integrantds. En su 
composició se procurará la d 	

rcer 

	

¡ve 	y representadión de los tipos ymodalidades educativos, así como 
la paridad de género. En caso dé lfalta absoluta de alguno de sus intgrantes, la persona sustituta será 
nombrada rara conclUir el periodo respectivo. 
Las persons que integren la JuntaDirectiva y el Conejo Técnico de Educación, deberán ser espcialistas 
en investigación, política educatiya, tenias pedagógicos o tener experiencia docente en cualquir tipo o 
modalidad ducativa;además acéditar el grado académico de su especialidad y experiencia, no haber 
sido dirigerte de algún partido político o candidato á ocupar un cargo de elección popular en los cuatro 
años anteriores a la designación y cumplir con los requisitos que 4stablezca la ley. Sólo podrán ser 
removidos por causa grave en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. 
El organismo al que se refiere es a fracción, contará con un Consejo Ciudadano honorífico, integrado por 
representantes de los sectores involucrados en materia educativa. La ley determinará las atribuciones, 
organización y funcionamiento de 	' 	

S 

Decreto por el que se reforman 
y 	73 de la constitución Política 
Décimo Tránsitorio.1  Las asigna 
materiales con que cuenta el lns 

il 

g) Generar y difundir ihformaciónqiie contribuyaa la, 
La ley establecerá las reglas parajlé organización y ft 
de la educaián, el cual regirá su actividades con ap 
objetividad, pertinencia, diversidad¡ e inclusión. Defirirá también los mecanismos y acciones necesarios 
que le perrrfiitan una eficaz colaboración  coor'dinacón con las autoridades educativas federal locales 
para el cumDlirniento de sus respepvas funciones. 
El organismo contará con una Juna Directiva, un Consejo Técnico de Educación y un Consejo Ciudadano. 
La Junta Directiva será la resØ 
coordinacióí de los trabajos del o 
• que duraráh en su encargo siet 
• Senadores con el voto de las do! 
será nombrdo por sus integrante 

adicionan y deroqan diversas disposiciones de los artículos30., 31  
de los Estados Unidos Mexicanos 
ones presuuestles, así como los recursos humanos, finaticieros y 

............. 	-.......ituto Nacional par la Evaluación d la Educación, formarán harte del 
organismo I que se refiere el aríáulo 3o., fracción IX, de, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.(... 
Hasta la designación de la Junta Ibirectiva que realice la Cámara de Senadores en los términos del Artículo 
Noveno Transitorio, e nombrará ¿orno Coordiñador de Administracióh a quien fungía como titular de la 

2 
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O' 	4 ' 

11 

 ,OlMAA54 

O 
artículos 5, fracción VII5, y Sexto Transitorio6 de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General de la República, que 

respectivamente establecen que corresponde a dicha 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

controversias constitucionales y que todas las referencias 

normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador 

General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la 

República o a su titular.,eTi ¡
I_/

t?n¡nos de sus funciones constitucionales 

vigentes y conforme a lo ordenado en.auto'de1veinticuatro de mayo del año 

en curso, cóñoy adernálen=.7-ro-s~¿iaitícul"1kfracción Il, de la Ley 
\J 	 . 	

.7 , 
1,7 S. Y 

Orgánica dé¡ Pot 	 y1 (párrafo primero8, del 

Reglamtb Inteir de l $ukY ena) 	rt\- JusticT7de la Nación, en 

relaci?icon los pun 11W 	 Quinto11 del 

LLI  
; 

(5) 
,, 	 I.,fl' 

Unidad'deAdmiriistración del tInstitÜto'NacionalIpara\IaLEvaluación de 1. EducaciónI quien dispondrá las 
• \l 	fi  medidas administrativas yfinancieras paraelfuncionamiento del'.rnismo,para lo cuaItendrá las siguientes 

atribucnh:  
1. Administrar y controlar los recursos humanos.\presupue 	- - 
servicios

.------ 
. 	-- ' 	 . 	. 	'J . 	 - 	. 	, 	1 jujidis-ymjqr1eion .. rgansmo; 

VII. Estab.lcefL,las estratgias pr reprsent 	lgimente)al oçgan ismod9I/oda clase de juicios, 
ib jgtras utçides: (...).. 

Si . OS ey 	
Po 

Orgánica de la FiscaIíGeneral de IRepúbIi'~ b 	- 	 % / 
Artículo S. Filiiiji'é de la.FscaIíG 	 Rp6Iica 
Corresponde a la F;,,igcbriá Gd9 laepbli : (... lí 	co  
VII. Intervenir en 	 qOroversí c9stitionales, y (...). 
6Transitorio Sexto To>las referencias 	a as a'lopLÍraduría General de la República o del 
Procurador General de la 	 General de la República o a su 
titular respectivamente, en lostérmihoSesUs n 	Ç" 

sterio
cionconstitucionales vigentes. Las referencias 

normativas a los agentes del Mini,?FIc'fslen'nlenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta ley. 

7Lev Orgánica del Poder Judicial de 

SL 

Fiscalía intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o 

deración  
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 
II. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 

7 Cort Q_21), Justicia de la Nabión  
trtt'ct!iio 8i Ld 	 tnciakt lSurrer 	3ort s4'turnaránpor s 1 4ideteenf'-elos 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 

'el~ Id! k1o.1(2)J r\ 1 1: U 1: 1 ti.) 11 l— 1 M U r LA F\ Cle 
9Acuerdo General Plenario Número 5/2013 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  
Punto Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corje de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución: ( ... ) 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos 
interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intRención; (...). 
10Punto Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia 
del Pleno que no se ubiquen en los supuestos •señalados en el punto precedente, siempre y cuando unos y 
otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
11Punto Quinto. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del 
• presente Acuerdo General se turnarán y radicaran en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en 
el Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el 

3, 
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Acuerdo General Plenario 5/2013, dØ trece de iiayo de dos mil  trece, 

envíeseeste expediente para su radicación ,  rsoluciór a la Segunda 

de este Alto Tribunal, a la que se encuentra ads?rita  la Ministra Ysmífl 

Esquive Mossa,¡designada comoponente en este asunto 

Notfíquese. 

Lo Droveyó y fir4. el Ministró Arturo Zádívar Lelo de Larrea 

Presidente de la luprer nia Corte de Justicia de la Nación, quien actLa con 

Carmina Cortes Rodriçuez, Secretaria de la Sección de Tramite de 

Controvdrsias qoiistitucinales y de Pcciones de inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría 'Genéral dAcuerdos deste Alto Triunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de trece de junio de dos mil diecinueve, dictado por él 
Ministro Arturo ZIdivar L41h de Larrea, Presidente de ¡al  Suprema Corte de Justicia 
de la Naión, en el recurso de reclamacin 9512019.CA,. derivado de la1  controversia  

W41 
titucinal 44/2019, pronvido por el Poder Ejecutivo Federal Conste 

íiiA 

Pleno podrán remitirse a las Salas , en términos de lo establecido en el Punto Sexto de este insrumento 
normativo. 

 
 
 
 
 




